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Expediente: PAOT-2018-3938-SOT-1691
y acumulado PAOT-201 9'l 790§0T-759

La subprocuraduria de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y

it, O tracc¡ón lV i5 BtS 4 fracciones Iy X,21,27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
pr'ocuraduría Ambiental y del OrdenamiLnto Territorial de la Ciudad de México, 4, 5l fracción Xxll
y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

árpáoLnt" áúmero PAOT-20í8-3938-SOT-1691 y acumulado PA6T-2619.1790-SoT-769,

relac¡onado con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralzado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

PAOT-201 8-3938-SOT-l 691

Confechal8deseptiembrede20lS,unapersonaqueenapegoalod¡spuestoporelartículo
186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de cuentasde l1 

r

Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados 
i

como información cónfidencial, denunció ante esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en ,t !

materia ambiental (derr¡bo de arbolado) por el asentamiento humano ub¡cado en calle 
11

Ocomeca a número 4, Colonaa Santa Rosa Xochiac, Alcaldía de Álvaro Obregón; la cual fue ' 1

RESOLU CIÓN ADM I N ISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 6 AGo 2Ü19

admit¡da mediante Acuerdo de fecha 08 de octubre de 2018.

investigación se entenderá como domicilio el señalado en últlmo término'
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PAOT-201 9-1 790-sor-769

con fecha 1o de mayo de 2019, una persona que en apego a lo dispuesto por el artículo 186 de

tá ley de Transpareñcia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas. de la Ciudad

áe t¡'ex¡"o, e¡erlió su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como

información ionfidencial, denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos ¡ncumpl¡mientos en materia

ám¡¡entat (derribo de aÁolado) en el paraje Ocomecatla, Colonia Santa Rosa Xochiac, Alcaldía

Átvaro Obrégón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de mayo de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, Solic¡tudes

de visitas de inspección a las autoridades competentes y se informó a las personas denunc¡antes

sobre dichas dilgencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones l, lll,

lV, V, Vll, Vltl y iX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, asi como 85 de su Reglamento

Respecto de la ub¡cac¡ón del predio denunciado

De las constanc¡as que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que el domicil¡o

correcto del inmueble investigado es el ubicado en Tercera Cerrada Moxelotle número 239,

Colon¡a Santa Rosa Xochiac, Álcaldia de Álvaro Obregón, por lo que para efectos de la presente
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Expediente: PAOT-201 8-3938-SOT'l 691
y acumulado PAOT-201 9-1 790-S0T-769

ANÁLISIS y vALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia ambiental (derribo de

arbolado) como son la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-001-

RNAT-2ó1S y el Programa General de Ordenamiento Ecológico, todos de la Ciudad de Méx¡co y

el Programa belegaclonal de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro obregón

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,

se tiene lo s¡gu¡ente

l.- En materia ambiental (derribo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en Tercera

Cerrada Moxelotle número 239, Colonia Santa Rosa Xochiac, Alcaldía de Alvaro Obregón, se

constató que se llevan a cabo actividades de n¡velac¡ón de terreno, remoción de tierra y la

existencia de una construcción de un nivel de altura ::-

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría emitió el d¡ctamen técnico PAOT-2018-

1258-óEDPOT-731 de fecha l7 de enero de 2019 en el que se concluyó, entre otros aspectos,

que

El predio tiene una superficie total de 1 ,055.81m2, en cuyo interi

teriazas; con una consirucción que ocupa una superficie de 150m2
or existen dos lotes en

De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón

vigente (2008), el predio de referenóia se localiza en Suelo de Conservación y le aplica la

ro-n¡f¡o"ió¡ p-¡¡ lproducción Rural Agro¡ndustrial), en donde el uso del suelo para

vivienda eslá prohibido.

De acuerdo con el Programa General de ordenamiento Ecológico vigente (2000)' el
predio de referencia selncuentra en Suelo de Conservación y le aplica la zonificación

Áe lAgroecotOgico), en dicha zonificación el uso del suelo para vivienda se encuentra

prohibido

De acuerdo al lnventario de asentamientos humanos irregulares de Alvaro Obregón, el

predio de referencia se ubica fuera de las poligonales de los asentam¡entos humanos

irregulares siendo el más cercano el denominado "Las Gran¡as"'

Del análisis muhitemporal se determina que en la imagen 2015, la totalidad de la

superficie del predio sé encontraba cubiérta de árboles, mientras que en la ¡magen 2018

disponible en Google earth, se evidencia la afectación del arbolado en al menos una

superficp de 371m'.

Del c¡tado dictamen se desprende que de conformidad con el Programa Delegacional de

ó"."r.lio Urbano para Álvaro Obregón el predio investigado se encuentra en suelo de

conservación y te apt¡ca la zonificación-PRA (Producción Rural Agroindustrial), donde le uso de

suelo para vivienda se encuentra prohibido
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Adic¡onalmente, de conformidad con el Programa General de Ordenamiento Ecológico le aplica

la zonificacíón AE (Agroecológico), en dic-ha zonificación el uso del suelo para vivienda se
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encuentra prohibido

En este sentido, esta subprocuraduría med¡ante oficio PAoT-05-3OO/30G3473-2019, solicitó a la

Dirección Geneial de lnspección y Vig¡lancia Amb¡ental de la Secretaria del Medio Ambiente de

la Ciudad de México, realizar actionés de inspección en materia ambiental (¡mpacto), por las

actividades de construcción que se realizan bn suelo de conservación con zonificación AE

iRgroecológico), donde el uso de suelo para vivienda no se -encuentra 
permitido, así como la

afectación de arbolado en una superficie aproximada de 371 m2'

Asimismo, mediante oficio PAOT-oS -3o)l3oo-3474-20',19, esta Entidad solic¡tó a la Dirección

General Jurídica de la Alcaldía Álvaro Obregón, rcalizat las acciones de verificación en materia

de construcc¡ón (obra nueva) en el predio en cuestión'

F¡nalmente, esta subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-3OO/30G3445-2019, solicitó al

lnstituto de Verificación Administrativa de la ciudad de México, realizar las acciones de

verificación en materia de desarrollo urbano, particularmente por el uso de Suelo, 
-toda 

vez que

pár" ái área en cuestión no se encuentra permitida la vivienda en la zonif¡cación PRA

lproducción Rural Agroindustrial), conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para

Álvaro Obregón

En conclusión, en el predio.ubicado en Tercera cerrada Moxelotle número 239, colonia santa

Áosa Xocniac, Alcaldia de Alvaro Obregón existen dos lotes en terrazas; con una construcción

oue ocuoa una super¡cie de 150m2 lo qüe incumple con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo

ü;;#;'s;;¿-pár" Átu"ro obregón y con el Programa ceneral de ordenamiento Ecológ¡co,

toJ, ,". {ue el 
'uso 

de suelo paá vivienda se en¿uentra prohibido en las-zonificaciones PRA

ipiá¿r".¡on Rurat Agroindustr¡;l) y AE (Agroecológico), asimismo se identif¡có la afectación de

arbolado en una superficie de 371 m' ----------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21

i"grnOo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Teiritorial de la iiudad de México, 85 f-racción X y 89 primer párrafo del Reglamento-de la Ley

O,ganica citada, y 327 fracción ll y 403 del Códigó de Procedimientos Civiles para la Ciudad de

\\

México, de aplicación suPletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC]ÓN

1 Durante el reconoctm¡ento de hechos rcalizado por personal adscr¡to a esta Entidad en

Tercera Cerrada Moxelotle número 239, Colonia Santa Rosa Xochiac, Alcaldía de Alvaro

obregón, se constató que se llevan a cabo actividades de nivelación de terreno, remoción de

suelo y la existenc¡a de una construcción de un nivel de altura

Medellín 2O2, piso 5, coloniá Roma Norte' Alcaldía Cuauhtémoc, C'P 06700' Ciudad de México
paot.mx T. 5265 OTao ext 13621

ágina 3 de 5

+



m "W. uóoo'o.,.*,.o
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENfO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
,:r¡F-E,É\/i f,,¿t 1rF)t.'. rlE ;iÉ,.rE¡lif.1 E l..lf . T[:F,t'lf.E j]

2

Exped¡ente: PAOT-2O1 8-3938-SOT-l 691
y acumulado PAOT-201 9-l 790-SOT-769

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón
vigente (2008), el predio de referenc¡a se localiza en Suelo de Conservación y le aplica la

zon¡frcac¡ón PRA (Producción Rural Agroindustrial), en donde el uso del suelo para vivienda

está prohibido

3. De conformidad con el Programa General de ordenamiento Ecológico vigente (2000), el
predio de referencia se encuentra en Suelo de Conservación y le apl¡ca la zon¡ficación AE
(Agroecologico), en dicha zonificación el uso del suelo para vivienda se encuentra prohibido.

4. Esta Subprocuraduría emitió el dictamen técn¡co PAOT-2018-1258-DEDPOT-731, en el que

se concluyó que el predio investigado tiene superficie total de 1 ,055.81m2, en el que existen

dos lotes en terrzvas; con un; construcción que ocupa superficie de 150m2 y se ha

7

producido la afectación del arbolado en al menos 371m2 de superficie.

5. Corresponde a la Dirección General de lnspección y V¡gilanc¡a Amb¡ental de la Secretaría del
Medio Amb¡ente de la ciudad de México, realizar acciones de inspección en materia
ambiental (impacto), por las actividades de construcción que se realizan en suelo de

conservación con zonificación AE (Agroecológico), donde el uso de suelo para viv¡enda no

se encuentra permitido de conformidad con el Programa General de Ordenamiento
Ecológico, así iomo la afectactón de arbolado en superficie aproximada de 371 m2, lo que

fue solicitado por esta Ent¡dad mediante oficio PAOT-O5-300/300-3473-2019. ---------------

6. Corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica de la Alcaldia Álvaro Obregón, realizar las

acciones de verificación en materia de construcción (obra nueva) en el predio en cuestión, lo
que fue solicitado por esta Ent¡dad mediante oficio PAOT-05-300/300-3474-2019. ---------------
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Corresponde al al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realizar les

acciones de verificación en mater¡a de desarrollo urbano, particularmente por el uso de

suelo, toda vez que en el área en cuestión no se encuentra permitida la vivienda en la

zonificación PRA (Producción Rural Agroindustrial), conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón, lo que fue solicatado por esta Entidad mediante

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

Ordenamiento Terntorial de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por

lo quá el resultado de la misma se emite en Su contexto, independientemente de los

procedimientos que Substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas

oficio PAOT-OS-300/300-3445-201 I

competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se

----------RESUELVE

I
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como a la

Dirección General Jurídica de la Alcaldía Álvaro Obregón, a la Dirección General de lnspección y

Mg¡lancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente y al lnst¡tuto de Verificación

Adhinistrativa, ambas de la Ciudad de México, para los efectos prec¡sados en el apartado que

antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.---

nr*[\o,
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